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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 10/2020 
ACTOR: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos mil veinte, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con. lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida por Edmundo Jacobo Molina, quien se ostenta como 
Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. 
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Demanda de controversia constitucional y sus anexos recibidos el veintitrés de enero del 
año en cursó en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal y turnada conforme al auto de radicación de veintisiete siguiente. Conste. 

Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos mil ve« te. 

Vistos el escrito de demanda y los anexos de qui - se ostenta como 
Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, se acuerda lo siguiente. 

El accionante promueve controversia constitibronal contra la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo Federal, en la 
que impugna: 

"iv. La norma general o acto cuya invalidez se demande, así como, en su 
caso, el medio oficial en que se hub)a publicado: El Decreto por el que 
se expide el Presupuesto de Egresos 	)Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2020 (Presupuesto de Egresos 20 0), expedido por la Cámara de 
Diputados del Congreso de laJón, promulgado por el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos el 1' • e iciembre de 2019  publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11. sig ¿te, así como su refrendo y promulgación, 
específicamente por lo que hace a: 
a. El ANEXO 1. GASTO N> O TOTAL (pesos), en lo relativo al gasto neto total 
del Ramo 22 Instituto NS .j -1 Electoral, por el monto que se fija para el 
Instituto Nacional Electoral por $16,160,795,016 (Dieciséis mil ciento sesenta 
millones setecientos dieciséis pesos 00/100 M.N) (sic) 
b. El ANEXO 2 	REMUNERACIÓN ORDINARIA TOTAL LÍQUIDA 
MENSUAL NETA D 'ESIDENTE DE LA REPÚBLICA (pesos) 
c. E! ANEXO 31. AD CUA ClONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE 
DIPUTADOS (pesos), en lo relativo a la reducción que consigna para el Ramo 
22 Instituto Nacional Electoral, por un monto de $1,071,562,960 (un mil setenta 
y un millones quinientos sesenta y dos mil novecientos sesenta pesos 00/100 
M.N.); 
d. El ANEXO 23.8 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ysus correlativos: 
e. ANEXO 23.8. 1.A LIMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (pesos) 
f. ANEXO 23.8. 1.8 LIMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETO MENSUAL) (pesos) 
g. ANEXO 23.8.3.A REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA 
REPRESETACIÓN (sic) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (pesos) 
h. ANEXO 23.8.3.B REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA 
REPRESETACIÓN (sic) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (pesos 
(sic) 
(...). 
i. Artículo Transitorio Vigésimo Segundo, en el cual se dispone lo siguiente: 
Vigésimo Segundo. Los ejecutores de gasto, en los casos que corresponda, 
deberán realizar las acciones conducentes y, en su caso, emitir las 
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disposiciones específicas conducentes para que las percepciones y 
prestaciones se sujeten, a partir del lo. de enero de 2020, a los límites 
máximos de percepciones y de prestaciones previstos en e! Anexo 23 de/ 
presente Decreto. 7. 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 1), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, y  11, párrafo 
primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 
Constitucional, se tiene por presentado al promovente con la personalidad 
que ostenta1, y se admite a trámite la demanda que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al Instituto Nacional Electoral designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas las documentales que efectivamente acompaña, las 
cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, así como las páginas electrónicas que señala el promovente para 
consulta. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo, 31 y  32, párrafo 
primero, de la ley reglamentaria de la materia, así como 305 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 1 de la citada normativa. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 81, párrafo primero, en 
relación con el 88, fracción 1, letra e, del Reglamento Interior de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, no ha lugar a tramitar la conexidad de la 
presente controversia constitucional con la diversa 22/2019, en virtud de que 
se trata de un Decreto diferente al impugnado en el referido medio de control 
constitucional. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 10, fracción II, 
de la invocada ley reglamentaria, se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión y al Poder Ejecutivo Federal; a los que se ordena emplazar con copia 
simple del escrito de demanda y sus anexos, para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al. en que surta efectos la notificación del presente acuerdo y, al 
hacerlo, a fin de agilizar el trámite de la instrucción del presente asunto, 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos 
que, de lo contrario, las subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto 
atiendan lo indicado. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, fracción II, de la 
invocada ley reglamentaria, 305 del referido Código Federal de 

'De conformidad con la copia certificada del acta de sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, celebra el once de abril de dos mil catorce, en la que consta la designación del 
promovente como Secretario Ejecutivo del referido Instituto, y con fundamento en el artículo 51, numeral 1 
inciso a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,  que establece: 
Artículo GI. 
1 Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 
a) Representar legalmente al Instituto; (.. ). 
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Procedimientos Civiles y con apoyo en la tesis de rubro: 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 
ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE 
TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 
305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES • A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MA TERIA) ". 

Tomando en cuenta que existe conexidad ente la presente controversia 
constitucional y las diversas 358/2019, 1/2020 y 2/2020, en tanto que en 
dichos asuntos se impugna el mismo Decreto legislativo que se refiere al 
mismo tema jurídico, por economía procesal, se estima innecesario requerir 
en este asunto las documentales relacionadas con los antecedentes 
legislativos de éste, así como el Diario Oficial de la Federación que contiene 
publicado el Presupuesto de Egresos que se impugna en la presente 
controversia constitucional, pues los que se exhiban en los referidos medios 
de control constitucional se tendrán a la vista al mo,i to de emitir la 
resolución que corresponda a este asunto. 

Dese vista a la Fiscalía General .de la Re. 'blica para que, hasta 
antes de la celebración de la audiencia de le 	nifieste lo que a su 
representación corresponda; lo anterior, de conform .ad con el artículo 10, 
fracción IV, de la ley reglamentaria de la mat-ria, en relación con el diverso 
Sexto Transitorio2  del Decreto por el que side la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República, publicadó''en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 

En relación con lo determinado por-161 Pleno de este Alto Tribunal, en 
su sesión privada de once de ma 	del año en curso3, no es el caso dar 
vista al Consejero Jurídico de4y.ierno Federal, dado que el Poder 
Ejecutivo tiene el carácter de autori. -d demandada. 

En cuanto a la sud de suspensión realizada por el 
promovente, fórmese el c u ademo incidental respectivo con copia 
certificada del escrito de demanda y sus anexos. 

Finalmente, con funv amento en el artículo 287 del mencionado Código 
Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado a las autoridades demandadas. 

2Decreto por el que se expide la Lev Orgánica de la Fiscalía General de la República  
Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o 
del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a 
su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
3Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago 
de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista 
en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en 
los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, queda ueda 

Esta Esta hoja corresponde al proveído de cuatro de febrero de dos mil veinte, dictado por la Ministra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la controversia constitucional 10/2020, promovida por 
el Instituto Nacional Electoral. Conste. 
EGMj- 
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